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NOTA 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: Lista de oradores 
 
 

Las solicitudes de intervención deberán transmitirse a la Secretaría de la Convención 1 antes del 

inicio de la sesión o durante el desarrollo de la misma. 

 

La lista de oradores se elaborará siguiendo el orden cronológico de recepción de las solicitudes.2 

No obstante, el Presidente de la sesión se reserva la posibilidad de modificar el orden establecido de 

este modo, con el fin de garantizar el equilibrio entre las intervenciones de representantes de los 

distintos componentes de la Convención. 

 

En caso de que hubiera muchas solicitudes de intervención, el Presidente de la sesión podrá limitar 

la duración de cada intervención con el fin de permitir que se exprese el máximo número posible de 

miembros. 

 

 

 

                                                
1  Las solicitudes de intervención se dirigirán a D.ª María José Martínez Iglesias 

-Tel.: (02) 285 5061- correo electrónico: maria-jose.martinez-iglesias@consilium.eu.int 
2  En la lista de oradores de la sesión de 21 y 22 de marzo se tendrán en cuenta en primer lugar 

las solicitudes de intervención que por falta de tiempo no pudieron atenderse en la sesión del 
28 de febrero. 


